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OTORGADO POR:     
CHMNOTARJA 

  

PABLO ORLANDO ACOSTA CARLOZAMA, Y 

LEONARDO RICARDO ACOSTA CARLOZAMA 

CUANTÍA: CAPITAL SOCIAL: USD $ 600,00 

ESCRITURA NUMERO: DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE 
1 

  En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

É, 
Veinticuatro de Julio del año dos mil ocho, Gnte mi Doctor GONZALO EM 

CHACOR ROTARIO DECIMO SEXTO DEL Cs     (TON QUITO, Comper 

al otorgamiento de siguiente escrifura otorgamiento de la presente escritora pública 
A? 

las siguientes personas: el beñor PABLO ORLANDO ACOSTA CARLOZAMA, 
eN, 

de estado civil casado, y el Señor LEONARDO RICARDO ACOSTA | 

CARLOZAMA, de estado civil soltero. [Los Comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, _Sómiciltados en la ciudad de Quito? mayores de edad. legalmente 
s 

capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve 

a escritura pública la minvia que me presentan, cuyo tenor es el siguiente? SEÑOR 

NOTABIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

constitución de una compañia de responsabilidad limitada, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. Intervienen en el 

  

     otorgamiento de la presente escritura pública la: siguientes personas: el Séñor 

A 

República de El Salvador No. 734 y Portugal



   
PABLO ORLANDO ACOSTA CARE AAMA, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, "y el Señor LEONARDO RICARDO ACOSTA 

CARLOZAMA, de estado civil soltepo, “de nacionalidad ecuatoriana, todos 

domiciliados en la ciudad de Quito. /Los comparecientes solicitan a usted Señor 

Notario a elevar a escritura pública el texto de esta minuta, por medio de la cual se 

constituye la Compañía POCMAC TECHNOLOGY. CIA_ LTDA. SEGUNDA. 

DECLARACION DE VOLUNTAD //1 Los comparecientes declaran su voluntad 

expresa de constituir, como en efecto lo hacen, una compañia de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de las leyes nacionales, la Ley de 

Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del 

Código Civil y en los términos de los siguientes estatutos/A TERCERA. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

PCMAC TECHNOLOGY CIA, LTDA. Titulo 1 De nombre, demicilio, objeto y 7 

plazo Articulo 1%. Nombre. Se constituye una compañía de responsabilidad - o 

limitada con el nombre de POMAC TECHNOLOGY CIA. LTDA./ Articulo P..- " .- 

Domicilto.- El domicilio principal de la compañía es en el Distuto Metropolitano de 

Quito, República del Ecuador /y podrá establecer agencias, sucursales o 

  

establecimientos eu uno o más lugares dentro del territorio nácional o en el exterior, 

sujetándoze a las disposiciones legales correspondientes. Árticulo. Y... Cibjeto—... 

Social.- El objeto social de la compañía consiste en: a) Mantenimiento, reparación e 

    deriye de ls maquinaria y equipos de computación e informática y lo que 4 ia mp 

sllos] b) AA y recuperación de información de medios magnéticos 

tuformáticos. Ue] Haplementaciones informáticas (servidores web, servidor de 

archivos y archivos dipitales, etc.) 6) Igétalación e implementación de cableado 
. Z 

. e .. . ze. .. . o. ma -. 

estructurado y redes informáticas. /e) Aoportación, comercialización, distribución, 
. y e 

compra, venta de: computadoras y equipos de cómputo” £) Importación, 

    comercialización, distribución, A : suministros, partes y piezas para 

computadoras y equipos de cómputd. g) Pfovisión de suministros, accezorioz y



 
 

    

       

  
 
 

 
 
   
 
 

  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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MY Y 

compañia o de terceros siempre y cuando obtuviera o unánime del 

capital social, de conformidad con la ley de compañias. libro de participacio ones 

2 a 

ce
 8 El e Fa
t 

y 200108 la cesión, practicada esta se anulará el certificado dé aportación 

correspondiente, extendiéndose el nuevo a favor del cesionario. Codos los socio 

gozarán de iguales derechos y cada participación tendrá derecho a un voto y a una 

parte proporcional de la participación social pagada. Titulo ll! Del gobierno y dela. 

  

    administración Árticulo 6.- Norma genergl- El gobierno de la compañia 

corresponde a la Junta General de F L a E]
 

pr
e Le
 

e
 

e
 £u administración al Gerente General y 

al Presidente, y por todos los demás funcionarios que la Junta General acuerde 

designar. Ár tículo 79.- Convocatorias. La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente general de la compañía, mediante nota dirigida a la dirección registrada por 

ada socio en ella, eonlorha diaz     anticipación por lo megos, respecto de aquel en ma
 

el que se celebos la reunión. Enftales ocho días no se contará el de la convocatoria ni 

al de la realización de la quita. Árticulo E”.- Quórum de instalación - Salvo que la 3 

  

pu
na
 

ley disponga otra coza, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

¡al “Con igual salvedad, en segunda 

  

1 ocatoría, 3e e instalar rá con el némero de socio 3 PESOS: Siempre que se compi al 

9 esta última convocatoria se e xprezará cque 1 a junta se 

  

General. Corresponde a la junta general ejercer y cumplir todos los derechos y 

obligaciones que la Ley determine el ejercicio de todas las facultades que la ley 

le gobierno de la compañía de responsabilidad limitada, asi como: 

  

a) Realizar todas las funciones que no estuvieren atribuidas a 

  

financiero y administrativo que se presente en la Compañía. b 

remover al Presidente, Gereote General, o a cualquier otro personero o funcionario
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NOTARIA 16 
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md República ador No. 734 

: y Portugal 
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Ce
 Su E
 unciones, en caso de 

F 3 Socios para un period. s añoz drá ser indefinidamen Junta General d para años, y podrá ser md nte 

reelegido. Está designación podrá recaer en una persona que sea o no socio de la 

: 20. Z - r E. : 
Compañía y el Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones harta: Eh

 Er e
 

ilegalmente reemplazado. Las atribuciones y deberes que corresponde al Gerente 

General son: al Ejercer 1 'esentación lepal, judicial y 1 1 eral som: a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, individual o conjuntamente con el Presidente. b) Cumplir y hacer cumplir 

la ley, loz presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios de la la ley, los y 

Compañía. e) Convocar a las reuniones de Junta General. d) DÓ, par de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el Presidente, las actaz 

respectivas. e) Secribir con el pr 7 loz certificados de aportación, y extender 

el que corresponda a cada socio. D) Mombrar y remover a funcionarios y empleados 

  

   

  

de la Compañia, asi como deterpafíñiar sus finciones, remuneraciones y conceder 

licencias y vacaciones. g) Presentara un informe anual relativo a zu gestión 

conjuntamente con el con los balances, y la propuesta de reparto de utilidades «í lo 

E
 

hubiera, a la Junta General de Socios. h) Cuidar que se Heve debidamente la 

contabilidad, la correspondencia, las actas de la Junta General y expedientes de las 

mismas y en general el archivo de la Compañía. 1) Manejar loz dineros, bienes y 

valores de la Compañía y celebrar toda clase de actos y contratos. 1) Kece y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que le confiere la ley, los presentes estatutos 

y la Junta General Titulo TY Diselución y liquidación Articulo 15%.- Norma 

general. La compañía se dizolverá por una o más de lez causas previstas para el 

z efecto en la Ley de Compañías, y seTiquidará con arreglo al procedimiento que 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
NOTARIA 16      

    

      
   

      

  

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

    

  

gue se encuentra suscrito y pasado 1 

  

E
 

E
C
O
N
 

Ea
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li N
N suiente detalle (Expresado en Dólares) 

  

  

Nombres Socios Capital | Capital No. 

suscrito | pagado De 

Partict 

es 

  

PABLO ORLANDO ACOSTA CARLOZAMA | 540,00 (530,00 (1530 

  

  

LEONARDO FICARDO ACOSTA 
80,00 /| 80,00 y ¡2 f 109% 

7 Ar 
EPLOZAMA - 

TALES: $00.00 | $00,000 ES Z 100%               
QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES... Para los| periodos 

  

  señalados en los artículos 13% y 14” del estatuto, se designa como Presidánte de la 

“, compañía al Señor Leonardo Ácosta Carlozama y como Gerente Genepal de la 

: o misma al Señor Pablo Acosta Carlozama, respectivamente. DISPOSICION 

TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al Doctor Jame|Romero 

Arias y a los Señores Pablo Ácosta, Leonardo Acosta y/o Edwin Acosta para que 

realicen, ante la Superintendencia de Compañias y ante las demás autori 

competentes todos los trámites conducentes al establecimiento legal de esta sopiedad 

contenida sa la presente escritura hasta su inscripción en el Registro Merqantil. 

Autorizan especialmente, también para que obtengan y efectien con su firma la 

inscripción de la Compañía en el Regísiro Unico de Contribuyentes 

de la Patente y en todos los demás registros que fueren menester. 5e agrega como 

documentos habilitantes de esta escritura loz siguientes documentos: a) Documentos 

de identificación de los socios fundadores b) El certificado de aprobación de la 

denominación de la sociedad otorgado por la Superintendencia de Compañías, y c) 
i 

     

    

El certificado de la cuenta de integración de capital con el aporte de los 302 
= 

4 4 fundadores conforme al cuadro de integración de capital Usted, señor nal     GS 

República de El Salvador No. 734 y Portugal



dignará añadir las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios 

para la perfecta validez de la presente escritura pública HASTA AQUI LA 

MINUTA. La misma que se halla redactada y firmada por el Doctor fame 

Romero Arias, Abogado con matricula profesional número nueve mil setecientos 

po
 cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 1 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que 

fue a los comparecientes por mí el señor Notario en unidad de acto, aquellos ze 

ratifican y firmas conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

    AÁRLOZAMA Y | PABLO ORLANDO ACOST. 
ce 1123817 
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i 
Lo RLOGALLÓ 
s ¿67 IPARROQUÍA:   

En mi eeiidad de Roterte 16 del Contón Quito 
Provincia de Fichtacha, Repúbler e 7.1.7 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para esta 

efecto y que acto seguido lo devolví al imeresado. 

 



  

.AcósTA. CARLOZAMA, 
. Ent HH R/QUIT "vee 

RT ON REPUBLICA DEE ECUADOR .. ¿Al 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO EM" EAS . IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION e 7 

  

_CEUDADANIA so. «CEDULA DE -- 17197 4701= 7 
.LEBNARDO. «RICARDO. : :         a 

     

  

FECHA DE. AGOSTO 

e cmIL -= 126: £ O" 

“. PICHÍNEHA/. dui 

EE E 

  

  

  

  

    

    

lo BLADES. ESPERA. CARLÓZAMA. 

Hof 

  

2 - Elgrimmse 3 vagos E O PRIMARTA EvrLaDO ea 
E LUIS “GUSTAVO: ACOSTA... 2. 
   

   

SERPBCLIDO” DELA 

ce OE EXPEDICION ua -17 107 2008 AL/QUIRRRO 0: E 

BEN 2835927: 
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CE PIT mm gr emp 
. AlpUd En DEL: ECUADOR, A TRIBU NAL SUPREMO ELECTORAL: ? 

      

    

SAÑIBL : 

  

   
    0 NUMERO . “mi 
"ACOSTA ARLOZAMÍÁ 1 LEONARDO 
RICARDO — “.Jbxr 
PICHINCHA 
PROVINCIA - 

El 

    

        

   

    

CE ERTFICS ) DE-MOTACION .: 
CEN D E SNTANTES, AER . 

Y ENTE E, 
MBRE DE 2007. A E 

   

En mi astidad de Noterí” - A conión Quito 

Provincia de Fichincha, Repúbbor e". 12 .: 

CERTIFICO, que esta es FÍEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fue pre entado para este 

efecto y que acto o veguido lo devolvi al inieres sado. 
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NOTARIA 16       CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000003026 Da Uonfalo 

Roman fhacon 

aura JrvanoW 

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte 
ACOSTA CARLOZAMA PABLO ORLANDO 540.00 

ACOSTA CARLOZAMA LEONARDO RICARDO 60.00 Y 

Total 600.00 

La suma de : 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cer 

centavos | | 
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banc un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

PCMAC TECHNOLOGY CIA. LTDA. ] - | 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administtadores 
- para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos Y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

: 4 . . y 

En caso de que no llegare” a perfeccionarsé ' . la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA . deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quign se 
presentó para la aprobación. . . 

Atentamente, 

NS 
QUITO Viernes, Julio 11, 2008 - /     
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L_BANCO DE LAPRODUCCION SA. FECHA . 
FIRMA AUTORIZADA 

  
pa o o 418803 

     



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7199200 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ACOSTA CARLOZAMA PABLO ORLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2008 12:30:29 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A 

f 
1.- PCMAC TECHNOLOGY CIA. LTDA. 4 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/08/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. GONZALO ROMAN CH. NOTARIA 1 DR. GONZALO ROMAN CH. NOTARÍA 16 on GONZALO ROMAN CH. NOTARIA 16 
LO ROMAN CH. NOTA R ¡GONZAAD ROPGN Ci STAR 18 

    
    

  

Gh Lo eto Loved 

    

          

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Se —dtorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, COtorgada por PABLO ORLANDO ACOSTA 
CARLOZAMA Y OTRO; Debidamente firmado y sellado en Guito, a Veinte Y NO de julio 

del año dos mil ocho.- sa A 
e 

MM 

RINA 
Mis 

DE. GONZALO ROMA 

NOTARIO DECÚJ 
f 

S) — 
De bonzalo 

Fonan Cha, ar 

Y



    

DO0udo. 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de "la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD . LIMITADA YPCMAC TECHNOLOGY CIA. 

LTDA.” “Otorgado por “PABLO ORLANDO ACOSTA CARLOZAMA Y LEONARDO 

RICARDO ACOSTA: CARLOZAMA:. Celebrada ante mí, con fecha veinte 

y cuatro de julio del año dos mil ocho., tomé nota de APROBAR 

LA CONSTITUCION "DE LA COMPAÑÍA. Mediante 'resolución N* 08. 

Q.IJ. - 3304, emitido por el . Dr. Eduardo Guzmán Rueda., 

Intendente Júrídico Encargado de Quito., con fecha veinte de 

agosto del: año dos, mil ocho. = "Quito a, veinte y ocho de agosto 

del. año dos mil ocho. | 

“3- _, _R.GOMZALO ROMAN CH. NOTARIA 38 

o 2 GONZALO ROMAN CH. NOTARIA 16 
GONZALO ROMAN CH NOTARIA 16 

 NOTÁRIA DECIM O ROMAN CM. NOTARIA 16 

DEL DÍSTRITO ES: od $ se 

        
Dr. Gunzalo ES 

da: DCI: AE 
AA Ne .DA6978-. Fr 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO ENCARGADO de 20 de agosto del 2.008, bajo el número 3282 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PCMAC TECHNOLOGY CIA. LTDA.”, 

otorgada el 24 de julio del 2.008, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. pa IZABO ROMANCE HACON.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo, E ss itada “Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 135 sto hd bli ego en el Registro Oficial 878 

$ : paa Lo e go por seis meses, según lo 
ordena la el signado Se BN añoté én Al ES pertorio bajo el número 

SdeSeptiegfor ig *EL REGÍSTRADOR-- 

   

    
   

           

    

RG/lg.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. y2 555 1 

Quito, 0 20CT. 2208 

Señores 

BANCO PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PCMAC TECHNOLOGY CIA. LTDA,, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Victor Xi Vásquez 
SECRETARIO ERAL 

  

  


